
REFERENCIA: DIVORCIO
DEMANDANTE: EDUARDO ALONSO LASCARRO RAMIREZ

DEMANDADO: GLORIA SORANY GALINDO ROMERO
RADICACIÓN: 15299-31-84-OO1-2O24-OOO21-O)/NFORME SECRETARiAL: Gorogoo -
Boyocó lrece (13) de morzo de dos mi/ veinf¡cuotro (2024). En lo f echo ingreso o/ Despocho
/o presenfe dernondo remitido por competenc¡o proven¡ente del Juzgodo Promiscuo
Mun¡c¡polde Úmbito. Lo onterior poro lo que /o Señoro Juez se dispongo o proveer. Se de/b
consfoncio gue Io señoro Juez Docloro OLGA LUCíA GU\O DIAZ. se encuenfro en uso de
perrniso conced¡do por el Tr¡bunol Supenbr de Tunjo duronte los díos seis (6), s¡ete (7) y ocho
(8) de morzo de dos mi/ ve¡nf icuotro (2024).
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SONIA PILA R BÁEZ FIGUEROA
Secrelorio
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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA

Gorogoo, trece (13) de mozo de dos mil veinlicuoiro (2024)

Por reunir los requisitos legoles, se dispone,

Admitir lo demondo de divorcio de motrimonio civil promovido por el señor
EDUARDO ALONSO LASCARRO RAMIREZ conlro Io señoro GLORIA SORANY
GALINDO ROMERO.

3. Notifíquese personolmente o Lo demondodo y córrosele troslodo por el
término de veinte (20) díos.

Al hoberse oportodo dirección electrónico poro notificociones de lo
demondodo, por secretorío procédose o efeciuor lo notificoción personol
conforme lo dispone lo ley 2213 de 2022. Lo porte demondonte debe
obslenerse de notificor.

4. Comuníquese sobre lo inicioción del trómite ol Personero Municipol

5. Sin solicitud de medidos coutelores.

ó. Reconózcose personerío o lo Dro. SONTA FERNANDA GOMEZ GOMEZ en los
términos y poro los efectos del poder conferido por el señor EDUARDO
ALONSO LASCARRO RAMIREZ.

NOTIFÍAUESE Y CÚN^PLASE
Lo Juez,

ilyl*A*u'*-
Gorogoo, Boyocó. El onterior outo se notiflco por Estodo N" 016 del cotorce (14) de
morzo de 2024.

SONIA PILAR BAEZ FIGUEROA
Secrelorio

2. lmprímose o esios diligencios el trómite del proceso verbol.


